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ASUNTO: DICTAMEN DEL JURADO CALIFICADOR DEL 
"PREMIO AL ORNATO CIUDAD DE QUITO 2017" 

De mi consideración: 

Pongo en conocimiento del Concejo Metropolitano de Quito el fallo del jurado calificador del 
"Premio al Ornato Ciudad de Quito 2017" de acuerdo a lo que establece el artículo 16 de la 
Ordenanza Metropolitana N°224, y al respecto se informa lo siguiente: 

CONSIDERACIONES 
Cumpliéndose 104 años del Premio al Ornato "Ciudad de Quito" el jurado calificador emitió su 

dictamen a las obras arquitectónicas que "tengan avances en el campo del diseño, la 
arquitectura y el mejoramiento de los materiales o procesos utilizados para su construcción, 
constituyéndose en un ejemplo para la ciudad, las que deberán además cumplir con todas las 
normas de accesibilidad, tanto a lo interno como en el espacio en que se encuentran": 

DESIGNACIÓN DEL JURADO CALIFICADOR 
En cumplimiento de la Ordenanza Metropolitana, la designación del jurado quedó establecida de 

la siguiente manera: 

a) Arq. Sebastián Ordónez designado como delegado del Sr. Alcalde del Distrito Metropolitano 

de Quito mediante oficio N° A-0173 con fecha 22 de junio de 2017. 

b) Arq. Fernando Núñez Pallares (principal) y Arq. Patricio Endara (suplente) seleccionados por 

la Comisión de Uso Suelo mediante oficio SG-1667 con fecha 20 de junio de 2017, en base a 
una terna enviada por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda. 

c) Arq. Luciano Bonilla, Decano de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo que mediante oficio 
de aceptación N°DEC-DCA-FAU-062 con fecha 14 de junio de 2017 forma parte de los 
miembros del jurado; sin embargo, mediante oficio FAU-DEC-Nro-0000405 con fecha 28 de 

julio de 2017 delega al Arq. Juan Carlos Villagómez como jurado suplente. 
Es importante indicar que el delegado de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo se 

incorporó como miembro del jurado en la segunda etapa de visitas a las obras participantes. 

CATEGORÍAS Y OBRAS PARTICIPANTES 
Una vez realizada la convocatoria por prensa y medios electrónicos por la Secretaría de 

Territorio, Hábitat y Vivienda, se receptó la inscripción de 19 obras. La Arq. Viviana Figueroa, 
jefe de la Unidad de Áreas Históricas de esta Secretaría y que fue delegada como curadora del 
premio, procedió con la revisión y cumplimiento de los requisitos establecidos, determinando 
que una obra quedó descalificada por no contar con el proceso de finalización de obra; y 
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además, en la categoría Obras Urbanísticas no existieron participantes. En virtud de lo 

expuesto, quedaron 18 (diez y ocho) obras participantes en las siguientes categorías: 

a) Categoría Nuevas edificaciones destinadas a vivienda unifamiliar con 3 (tres) participantes. 

b) Categoría Nuevas edificaciones o conjuntos destinados a vivienda multifamiliar con 8 (ocho) 

participantes. 
c) Categoría Nuevas edificaciones o conjuntos destinados a usos diferentes a vivienda con 6 

(seis) participantes. 

d) Nuevas edificaciones a conjuntos destinados a equipamiento público o privado con 1 (una) 
participación. 

e) Intervenciones en edificaciones existentes ubicadas en zonas protegidas del Distrito 

Metropolitano de Quito con 1 (una) participación. 

ELEMENTOS DE JUICIO PARA EL DICTAMEN 
De acuerdo a lo que establece la Ordenanza Metropolitana respecto a los ámbitos de valor se 

procedió con la evaluación bajo los siguientes parámetros: 

1. La relación de la obra con el contexto territorial, espacial y construido en el que se localiza; 
esto es, el aporte a la ciudad en términos de accesibilidad, seguridad y convivencia urbana. 

2. La implantación de la obra considerando el tratamiento de su forma, la topografía, los 

elementos existentes y su adaptación. 

3. Los aportes conceptuales en relación a lo estético formal. 
4. La funcionalidad, el confort y la sustentabilidad. 

5. La innovación y calidad constructivas, la incorporación y desarrollo de aportes tecnológicos 
y/o materiales constructivos, y las ingenierías de la construcción. 

DICTAMEN DEL JURADO 
Para conocimiento del Concejo Metropolitano de Quito, se adjunta al presente oficio el Acta de 
Resolución del Jurado Calificador del "Premio al Ornato Ciudad de Quito 2017" en la cual se 
indica los ganadores del presente año. 

Es importante indicar que el jurado calificador recomienda la obra que ha obtenido el premio al 

Ornato "Ciudad de Quito" sea incluida en el Inventario de Patrimonio Edificado del Distrito 
Metropolitano de Quito por un período de cinco años como estímulo y reconocimiento público a 

su calidad, tal como lo establece la Ordenanza Metropolitana N°224. 

Atentamente, 

/7 rq. Ja obo He oíza B. 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Adj. Acta de resolución del jurado calificador 
ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMILLA 
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ACTA DE RESOLUCIÓN DEL JURADO CALIFICADOR 
PREMIO AL ORNATO CIUDAD DE QUITO 2017 

De acuerdo a lo que establece la Ordenanza Metropolitana N°224 referente a las Condecoraciones, Premios y 
Reconocimientos se otorga bienalmente el "Premio al Ornato Ciudad de Quito" a las mejores obras construidas 
que por su diseño y calidad constructiva constituyen un aporte al Distrito Metropolitano de Quito; es así, que en 
el año 2017 se ha definido lo siguiente: 

1. Una vez realizada la convocatoria por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda se han presentado 19 
participantes de los cuales uno no cumplió con los requisitos establecidos, quedando 18 en las siguientes 
categorías: 
CATEGORÍA A: 
NUEVAS EDIFICACIONES DESTINADAS A VIVIENDA UNIFAMILIAR 
Se presentaron 3 participantes 

CATEGORÍA B 
NUEVAS EDIFICACIONES O CONJUNTOS DESTINADOS A VIVIENDA MULTIFAMILIAR 
Se presentaron 8 participantes 

CATEGORÍA C 
NUEVAS EDIFICACIONES O CONJUNTOS DESTINADOS USOS DIFERENTE A VIVIENDA 
Se presentaron 5 participantes 

CATEGORÍA D 
NUEVAS EDIFICACIONES O CONJUNTOS DESTINADOS A EQUIPAMIENTO PÚBLICO O PRIVADO 
Se presentó 1 participante 

CATEGORÍA E 
INTERVENCIONES EN EDIFICACIONES EXISTENTES UBICADAS EN ZONAS PROTEGIDAS DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Se presentó 1 participante 

CATEGORÍA F 
OBRAS URBANÍSTICAS 
No hay participantes 

2. Y que el jurado conformado por: Arq. Sebastián Ordóñez delegado del Sr. Alcalde Metropolitano, con un 
solo voto, Arq. Fernando Núñez Pallares jurado principal y Arq. Patricio Endara jurado suplente, quienes son 
arquitectos de reconocida trayectoria y seleccionados por la Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano 
de Quito, con un solo voto; y, Arq. Juan Carlos Villagómez delegado del Decano de la Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo de la Universidad Central del Ecuador, con un solo voto; una vez revisadas las 
láminas, memorias presentadas y realizadas las visitas a las obras participantes, se instala la reunión para 
la deliberación por los miembros del jurado calificador a las 11:30 del día viernes 18 de agosto de 2017 cd 
el siguiente veredicto: 

a) Otorgar en la categoría A: NUEVAS EDIFICACIONES DESTINADAS A VIVIENDA UNIFAMILIAR: 

Mención de Honor a: 
Edificio: 	 Casa en la Quebrada 
Proyectista: Diez+Muller Arquitectos 
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Por su adecuada implantación en el terreno, por la propuesta tecnológica expresada en una muy 
buena materialidad en los elementos construidos de 	manera correcta, además, por el 
planteamiento funcional de planta baja en su relación con la quebrada, y parte de la planta alta en 
su relación con el jardín frontal. 

b) Otorgar en la categoría B: NUEVAS EDIFICACIONES O CONJUNTOS DESTINADOS A VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR lo siguiente: 

- Premio al Ornato "Ciudad de Quito 2017" a: 
Edificio: 	 Kubick II 
Proyectista: Pedro Ordóñez 

Por su correcto emplazamiento en el lote expresado en un volumen geométrico puro, además, del 
aporte en su funcionalidad interior - exterior de los espacios, y se destaca el tratamiento de las 
terrazas jardín comunales y privadas con su apertura hacia las visuales circundantes. Existe 
también un aporte a la arquitectura sostenible. 

Mención de Honor a: 
Edificio: 	 Silja 
Proyectista: RVC ARQUITECTOS 

Por su correcto diseño arquitectónico al brindar a cada departamento la oportunidad de vista hacia 
la ciudad y el valle con el aporte de terrazas; y por su adaptación morfológica con el entorno. 

c) En la categoría C: NUEVAS EDIFICACIONES O CONJUNTOS DESTINADOS USOS DIFERENTE A 
VIVIENDA se declaró desierto 

d) En la categoría D: NUEVAS EDIFICACIONES O CONJUNTOS DESTINADOS A EQUIPAMIENTO 
PÚBLICO O PRIVADO se declaró desierto 

e) En la categoría E: INTERVENCIONES EN EDIFICACIONES EXISTENTES UBICADAS EN ZONAS 
PROTEGIDAS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO se declaró desierto 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito a las 16h00 del día viernes 18 de agosto de 2017. 
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Arq. Seb ián Ordóñez 
Jur o principal 

Arq. Juan Carlos Villas ómez 
Jurado suplente 

Amando Núñez Pallares 
Jurado principal 
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